
B. Oi del E.--Núm. 281 23 novíembra 1964. 154«a

^ ly El primer día hábil de enero de al dar comienzo 
la fase de liquidación, la Ck)mlslón Liquídadmt asumirá la 
representación de la Entidad Colaboradora.

A tal efecto, en base del acta de arqueo formalizada por la 
Entidad Colaboradora con fecha del último día de 1964, la 
Comisión Liquidadora se hará cargo del efectiyo disponible en 
Caja y en cuentas corrientes y de ahorro, atendiendo a los 
cobros y pagos que origine el proceiso de liquidación, excepto 
en cuanto se refiere a la recaudación de cuotas y pagos de 
prestaciones, que en virtud de lo dispuesto en el articulo T.o de 
la Orden de 25 de septiembre último, se realizarán en el Ins
tituto Nacional de Previsión por cuenta de la .Entidad en 
periodo de liquidación.

A tal fin, la Comisión Liquidadora podrá abrir, si Jo estima 
mejor, uña cuenta a su nombre en una entidad de crédito o 
de ahorro, en la que centralice las operaciones de «fectivo que 
se deriven de la liquidación.

El Director o Gerente de la Entidad hará entregaba la 
Comüsión Liquidadora de los libros, documentos, registro^ ar
chivos, llaves de caja y, en general, todo el material relativo 
a la administración de la Colaboradora, con excepción del que 
se hubiera puesto a disposición del Instituto Nacional de Pre
visión, de acuerdo con lo establecido en el articulo 9.o de la 
Orden de 25 de septiembre de 1964,

9.0 La Comisión Liquidadora establecerá el balance de si
tuación de la Entidad con referencia al 31 de diciembre de 
1964, como documento base de la liquidación que se practique. 
La cuenta de resültados del ejercicio 1964 se formará de ooii- 
fonnldad con las normas que han regido hasta ahora.

En ningún caso podrá ser diferida la formalización de los 
documentos a que se refiere el párrafo anterior después de 
31 de marzo de 1965.

10. La Conñsión Liquidadora deberá determinar, caUfioar y 
relacionar las obligaciones propias de la gestión del Seguro que, 
en su caso, pueda haber pendientes de pago en 31 de diciembre 
de 1964, con expresa separación de los débitos no cancelados 
ccHTespondientes al período anterior a 1 de enero de 1965 y a 
los que se refiere el articulo 6.o del Decreto de 20 de julio 
de 1954.

11. Los descubiertos de cuotas de empresas adscritas a la
Entidad en liquidación serán relacionadas por deudores y pe
ríodos, y sólo, previas las comprobaciones oportunas, podrán 
ser incluidos a efectos de la liquidación. i

12. La Comisión Liquidadora procederá, en su caso, a la 
realización del activo y a la liquidación del pasivo represen
tativos de opvéraciones ajenas a la gestión del Seguró, de 
suerte que el balance definitivo, base de la liquidación, con
tenga sólo elementos derivados de dicha gestión

13. Para el establecimiento de la situación definitiva de 
la Entidad, la Comisión Liquidadora recabará del Instituto 
Nacional de Previsión una certificación de los pagos y cobros 
hechos durante el período de liquidación por cuenta^de aquélla, 
ad objeto de incorporar dicha información al 1»alance que ha 
de ser sometido a la aprobación de la Dirección General de 
Previsión

14. Los gastos que origine el proceso de liquidación serán 
acumulados en ima cuenta especial para ser sometidos al final 
al tratamiento que más adelante se indica. Entre dichos gastos 
se señalan expresamente los siguientes:

a) Arrendamiento de los locales ajenos utilizados para la 
gestión del Seguro de Epfermedad por la Entidad en liquida
ción mientras sea necesario.

A fin de reducir el gasto por este concepto, cuando se trate 
de Entidad Ck>laboradora que disponga de varios locales arren
dados en una misma plaza, se podrá concentrar en uno de 
ellos la totalidad de su documentación para que actúe' la Co- 

, misión Liquidadora, siempre que a Juicio de reúna las 
condiciones necesarias.

b) Asimismo y para facilitar la actuaoi^ de la Comisión 
Liquidadora, se mantendrán en uso loe servicios de teléfono, 
luz y calefacción en el local o locales en los que se reúna la 
documentación necesaria para la liquidación, gastos éstos acu* 
mulables también en la cuenta especial de referencia.

c) Retribución ordinaria durante el proceso de liquidación
a Ips empleados cuyos servicios sean necesarios para la rápida 
actuación de la Comisión Liquidadora y para el cumplimiento 
inmediato de los términos establecidos para el cese de la 
Entidad. * ^

d) Indemnizaciones procedentes por deqxldo a aquellos 
empleados cuyos servicios no vayan a ser utilizados 4^ la En
tidad en llquidacic^ en otra de las actividades que desarrolle 
en caso de multiplicidad de éstas.

e) Material y gastos diversos que exija el proceso de HU 
quidación y la actuación de la OomizlóQ Úquidadonk

El saldo deudor acumulado en la cuenta especial «Gastos 
de llquidacián» a que se refiere lo anterior, se reflejará en el 
balance definitivo que la Comisión Liquidadora formule al tér
mino de su actuación y deberá edtar plenamoite justificado 
con los comprobantes representativos de los gastos recogidos 
en el concepto.

15. Las diferencias, tanto positivas como negativas, a que 
en su caso pueda dar lugar ht enajenación de elementos de 
activo fijo, como consecuencia de su realización a precio defe
rente del que para cada uno de ellos resulte en el balance a 
31 de diciembre de 1964—habida cuenta de la depreciación 
acumuladá hasta dicha fecha—se incluirán en otro concepto 
también especial, «Diferencias de liquldacióm», que, al igual 
que el de gastos a que se refiere el númeor anterior, debei^á 
figurar en el balance definitivo, debldamimte justificado.

16. El resultado derivado de la liquidación de cada Entidad 
CTolaboradora vendrá dado por la suma algebraica de los dos 
saldoé a que se ha hecho referencia: Deudor de «Gastos de 
liquidación» e indistinto «Diferencias de liquidación».

17. La compensación de los citados resultados, asi como 
la de los derivados de la gestlite del Seguro hasta 31 de di
ciembre de 1964, será hecha a escala nacional, una vez apro
bados todos los balances de liquidación de las Entidades que 
se extinguen, apUcandp para ello los importes acumulados en 
los conceptos represenlativos: a) de resultados positivos an
teriores, en su caso; b) en las de reservas reglamentariaz 
(artículos 152 y 153), y c) en los fondos de circulación y de 
excedentes de gastos de administración.

El resultctdo de la liquidación total será absorbido por el 
Instituto Nacional de Previsión.

18. La aplicación o devolución de la fianza constituida por 
la Entidad Colaboradora en garantía de su gestión conforme 
a los preceptos vigentes será acordada en cada caso por la 
Dirección General de Previsión, atendiendo a las circimstai»- 
cias de su constitución y a los resultados de su liquidación 7^ 
previo informe de la Oomisióñ Liquidadora.

La fianza constituida con medios propios del Seguro será 
absorbida en todo caso, quedando afecta, si fuese necesario» 
a la compensación a que se refiere la instrucción 17.

Madrid, 20 de noviembre de 1964.—El Director 
Rafael Cabello de Alba.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN áe 12 de noviembré de 1964 por la que se ooui- 

plementan los planes de estudio que óonstttupen las 
ensenamos de Capataces Agricolas.

Bústrisimo señor:

Ante las frecuentes consultas formuladas por los Centros In-, 
teresad£ib sotm la interpretación del párrafo 11 del articulo pcl» 
mero de la Orden ministerial de 10 de dldembire de 1963, re
ferente a las materias que han de integrar los planes de estudios 
que constituyen las enseñanzas de Capataces Agrícolas en sus 
diferentes modalidadies, se hace necesario recordar la obliga
toriedad que afecta a todas las Escuelas de Capacitación Agra
ria, de acuerdo con las disposiciones vigentes, de incluir en sus 
programas las asignaturas que van partioularmenite dirigidas a 
la formación moral, político-social y física de los alumnos.

Como consecuencia de lo expuesto este Ministerio ha re
suelto;

1.0 En los planes de estudios para el desarropo de las en
señanzas de capatáoes Agricolas en cualquiera de sus especia- 
Mades se incXulrán de modo expreso las siguientes aslgnatoias:

Religión.
Formación del E^lritu Nacional.
Educación Física. ‘
Higiene y Seguridad del Trabajo en el Campo.
2.0 Se autoriza a esa Dirección General para dictar las dils- 

posiclonies oomplementarias para el desarroHo de la presento 
Orden, de acuerdo con las Entidades y Organismos competentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noylembre de 1964.

QANOYáa

Xhno. er, Dhector generad de capecltaodén Agraria.


